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exportables, que.darán sometidos ar régimen fiscal de comproba~
ción. .

Décimo.-En 01 sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el l 4e septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en. el «Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduan~ra de gespacho la referencia _de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportJciones' los plazos señalados en el artículo'
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de

. esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Undécimo.-Esta autorización se re,girá en tollo aquello relativo

a tráfico de peñeccionamiento y que no es~ con~emplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposicioneS: , . -

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden ·de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficlal del Estado» número 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1.976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (.Boletin Oficial lIel Estado» número 77).

Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,
adoptaran las medidas. adecuadas para la correcta aphcación y
desenvolvimiento de la presente autorización. I

Decimotercero.-EJ régimen de ttáfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la linna «Trevinca. Sociedad Anónima», según
Orden de 20 de octubre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado del 5
de noviembre), a efectos de la mención que en las-licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho el
citado régimen,-ya caducado o de la solicitud de su prórroga

Lo que comunico a Y. 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios Buarde a V~ 1. muchos años. .

. Madnd, 28 de diciembre de 1995.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general. de Comercio Exterior.

1097 ORDEN.dé }8 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Plancacor. Sociedad Cooperativa
Limitada») e[régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo. para la importación de tejidos y la exportación
de prendas de vestir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plancacor, Sociedad Coopera
tiva Limitada», solicitando -el régimen de tráfico de peñecclOna
miento activo para la importación de tejidos y la exportación de
prendas de,Yestir,· ."'

Este Ministerio, de acuerdo a lo informarle. y propuesto por la
Dirección General de Exportación, h~ resuelto:

Primero:-Se autoriza el regimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plancacor, Sociedad Cooperativa Limi
-tad8*, con domicilio en Socuéllamos (Ciudad Real), ave~i~a Juan
XXIll y NIF F.13.015391. Este tráfico se concede exclUSivamente
por el sistema de admisión temporal. .

Segundo.-Las mercancías de -importacíó.n. seráR:

1. Tejido 50 por lOÓ poliéster, 50 por lOO algodón teñido, con
anchos comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos entre 60
y 150 gramos/metro cuadrado. P. E. '56.07.35. _..

2. Tejido 6l por 100 poliéster, 35 por 100 a1gc¡dón temdo. con
anchos comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos entre
100 y 150 ~mos/metro cuadrado. P. E. 56.07.35.

'3. TejIdo 50 por 100 poliéster, 50 por 100 algodón estampado.
ron anchos comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos
entre 60 y 159 gramos/metro cuadrado. P. E. 56.07.31.

4: Tejido de poliéster 100 por 100 teil.ldo, con anchos com
prendidos entre 140 y .160 centímetros y pesos entre 60 y 125
gramos/metro cuadrado. P. E. 56.07.07. . .

5. Tejido de poliamida 100 por 100. teñido, con anchos
comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos entre 50 y 125
gramos/metro cuadrado. P.. E. 56.07.07. .._.

6. Te:jido 80 por 100 viscosa, 20 por 100 pohamlda, temdo
con anchos comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos
entre 80 y 170 gramos/metro cuadrado. P. E. 56.07.77.2.

. 7. Tejido de J'llna rayada 7'8 por fOO algodón,'i2 pOiiéster, con
anchos comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos entre
-125 y '350 ~mos/metro cuadrado. P. E. 58.04.63.

8. TejIdo de pana rayada .85 por 100 algodón, 15 por 100
pohéster, con anchos comprendidos entre 140 y 160 centímetros y
Pesos entre 190 y 450 gramos/metro cuadrado. P. E. 58.04.63.

/9. Tejido de algodón 100 por 100 teñido, con anchos com
prendidos entre 140 y 160 centimetros y pesos entre 100 y 450
gramos/metro cu¡drado. PP. EE. 55.09.57.3-55.09.59.2-55.09.63.2
y 55.09.64.2.

10. Tejido denim de algodón 100 por 100, con ancbos
comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos entre 300 y SOO
gramos/metro cuadrado. PP. EE. 55.09.1.-55.09.09.2. .

11. Guata de poliéster 100 por lOO, con anchos comprendidos
entre 60· y 160 centímetros y pesos entre 50 y 200 gramos/metro
cuadAdo. P. E. 59.01.12. •

12. Tejido impregnado para entretelas (Tbermo Collant) en
anchos comprendidos entre 60 y 1SO centímetros y pesos entre 15
y 40 gramos/metro cuadrado. P. E. 59.08.10.1. •

13. Telas en piezas de punto elástico acrílico 100 por. 100, con
anchos comprendidos entre SO y 100 centímetros y pesos entre 450
y 850 gramos/metro cuadrado. P. E. 60.06.11.2.

14. Tejido 67 por 100 poliéster, 33 por 100 algodón. con
anchos comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos entre 90
y 170 gramos/metro cuadrado. P. E. 56.07.35.

15. Tejido 70 por 100 poliamida, 30 por 100 fibrana,teñido,
con anchos comprendidos entre J40 Y 160 centímetros y pesos
entre 70 y 150 gramos/metro cuadrado. P. E. 56.07.41.

16. Cinta de algodón 100 por 100, con anchos comprendidos
entre uno y Cinco centímetros y pesos entre 70 y ISÜ",gramos/metro

• cuadrado. P. E.. 58.05.59.
17. Cinta 65 por 100 poliéster, 35 pór 100 algodón, con anchos

comprendidos entre uno y cinco centímetros, y pesos entre 70 y. 150
gramos/metro cuadrado. P. E. 58.05.69.

18. Cordones .de algodón lOO por 100 en rollos, con pesos
comprendldos entre 190 y 365 gramos cada 100 metros. Posición
estadística 62.05.93.2. . .

19. .Cinta elastica de poliéster 100 por 100 con hilos elastóme
ros, con anchos comprendidos entre uno y cinco centímetros, y
pesos entre 250 y 550 gramos/metro cuadrado. P. E. 58.05.40.1. 

20. Hilos de poliéster 100 por 100 teñidos en conos que midan
en hilado sencillos más de 14.000 metros y tex comprendido entre
7 y 35 tex. P. E. 56.05.09.

21. Cinta elástica de poliéster 100 por 100 y poliaminot!OO por
100 anchos comprendidos entre uno y cinco centímetros y pesos
290 y 550gramos/metro cuadrado. PP. EE. 59.013.01. ~ 59.13.32.

22. Cinta de pobamlda 100 por lOO autoadbeslva (cierre
velero) con anchos comprendidos entre uno y cinco centímetros y
pesos entre 300 y 1250 gramos/metro cuadrad~. P. E. 58.05.79.2.

23. Telas sin tejer para entretelas con anchos· comprendidos
entre uno y diez centímetros, si se presentan conadas, y ·60 Y 160
centímetros si se presentan en piezas y pesos entre 1S Y 1:::!5
gramos/metro cuadrado PP. EE. 59.03.21.2-59.03.23.2. ji
59.03.29.2.
. 24. :rejido 80 por 100 algodón, 20 por lOO poliéster teñido,
con anchos· comprendidos. entTe 140 y 160 centímetros· y pesos
entre 125 y 250 gramos/metro cuadrado. P. E. 55.09.84.3.

25. Tejido 50 por lOO viscosa, 50 por 100 algodón teñido, con
añchos comprendidos. entre 140 y 160 centímetros y pesos entre
125 y 275 ~mos/metro cuadrado. P. E. 56.07.70.1. .

26. Tejido 75 Por lOO viscosa, 25 por 100 lino teñido, con
anchos comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos entre
125 y 275 ~mos/metro cuadrado. P. E. 56.07.84.1. .

27. Tejido 55 por lOO lino y 45 algodón teñido en anchos
comprendidos entre 140 y 160 centímetros y pesos entre ISO y300
gramos/metro cuadrado. P. E. 54.05.61.2.

Tercero.-Los productos de exporta:ción serán:
1. P~taIones, P. E. 61.02.0L
n. Vestidos. bebé, P. E. 61.02.01.
III. Camisas bebé, P. E. 61.02.03.4.
IV. [Uadoras bebé, P. E. 61.02.03.4.
V. Parkas bebé, P. E. 61.02.03.1.
VI. Parkas y cazadoras señora y niño, P. E. 61.02.25.1.
vn. Parkas y cazadoras señora y niño, P. E. 61.02.25.2.
Vlll. Pantalones señora y niño, P. E 61.02.72.
IX. Pantltlones caballero y niño, P. E. 61.01.76.
X. Parkas y cazadoras caballero y niño, P. E. 61.01.21.1/2.

Cuarto.-A efectos c~mtab"es se establece: .
Por cada 100 kilogramos de marcan~a de importación real·

mente contenida en los productos de exportación se datarán en la
cuenta de admisión temporal 107,57 kilogramos. .

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 7 por 10U
adeudablepor la P. E. 63.02.19:3.
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La Empresa beneficiaria queda obli"gada a comunicar fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavado el táller o factoría
que ha de efectuar el proceso de transformación,con antelación
suficiente a su iniciación. la fecha prevista" para el comienzo del
mismo (con expresión detallada de los productos a fabricar, de las
materias primas a emplearen cada caso.. proceso tecnológico a que
se someterán, pesos netos de partida de cada una de ellas coino los
realmente incorporados, porcentajes de pérdidaa de cada materia.
con diferenciación de mermas y subproductos, pudiéndose aportar,
a este fin cuanta documentación comercial o técnica se estime
conveniente, así como duración aproximada prevista.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, tras
la comprobaciones realizadas o admitidas documentalmente, pro
cederá a levantar aeta en la qúe conste. por cada prod!lcto a
exportar. según. modelos. ademas_ de las características" 'tétnicas
identificadoras de cada uno de los materiales autorizadaos que han
sido realmente utilizados. los coeficientes de transformación corres
pondientes a cada unó de dichos materialeS-así como las cantidades
necesarias de cada uno de ellos para su fabricación,-con especifica
ción de las mermas y de los subproductos en cada caso.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formulación ante la Aduana exportadora. dé las hojas de detalle
que procedan. -

Qninto.-Se otorga esta autorización hasta e131 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '.

Sexto.-Los paí,ses de origen de la-mercancía'a-importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciQnes serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales. o
su moneda de pa$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las expOrtaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también _se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones_ que las destinadas al extranjero.

Sépti~o.-Et plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años., -si
bien para optar por prim,era vez a este sistema habrán de cumplirse
los· requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de' la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en ~I punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. . . .

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación. como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo y' el sistema establecido, mencionando'
la disposición por la que se le .otorgó el mismo. _ "

Noveno.-las mercancias importadas en régimen de tráfico de
. perfeccionamiento activo. así como los productos terminados

exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal ,de intervención
previa. - " , .

Decimo.-Esta autorización se regifá. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que ~ deriva de las siguientes
disposiciones: . ' .

DeCreto 1492/1975 (<<BoletinOficial del-Estado» número 165).
Orden de la presidencia del Gobierno de 20 "de noviembre de

1975 «<B~letín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).. •
Orden del Ministerio de Comercio de 24- de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del' Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (~(Boletín Oficial -del Estado~ número 17). .

U ndécimo.-La Dirección General de. Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo' que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde "3 V. L muchos años. ~

Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior. Fernando Gómez A.vilés-Casco. .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1098 CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de
octubre de 1985 por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada el 24 de julio de 1984 por la
Audiencia Nacional en recurso contencioso-adminis·
lrativo número 2.1.336; inlerpuesto por «Suevia Fi/ms.
Sociedad Anónima». por el concepto de lasa por
permiso de doblaje. subtitulado y exhibición en ver~
sión- origina/.de pelicu/as extranjer;zs. .

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en
el .Boletín Oficiól del Estado» número 277, de fecha 19 de
noviembre de 1985', a continuación se formula la oportuna rectifi-
cación: _., " "

En la página 36549,..--segunda columna, primer párrafo. séptima
línea, donde dice: «1982. por el ~oncepto de tasa POI' permiso de
doblaje. subtitulado», debe decir: «1982, por el concepto <le tasa
permiSO de doblaje. subtitulado». .

1099 CORRECCION de· erratas de la Orden de 5 de
. noviembre de 1985 por la que se concede a la Empresa

«Ortega Díaz., Pedro. Paulina y Joaquín» (expediente
AB·76/1984) los beneficios fiscales qu.e establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias·de
interés preferente. .

Padecido eITor en la inserción de la· citada Orden, publicada en
el «Boletín· Oficial del Estado» número 295, de fecha 10 de
dicü~mbre de 1985, a continuación se lormula la oportuna rectifica
ción:

En la página ~8949, primera columna, primer párrafo, cuarta
línea, donde dice: « -al ampato de lo dispuesto en el Real Decreto
634/19878, de 13 de », debe decir: .... al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de.:.».

CORRECClON de erratas de la Orden de 6 de
noviembre de 1985 por la 'que se concede a la Empresa
«Mármoles Gutiérrez Mena, Sociedad AnónimaJ#,"/os
beneficios establecidos en la Ley 6/1W7, de 4 de enero.
de Fomento de la Minería. '.

Padeddo error en la i.nse~ión de la_ citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 286. de fecha 29' de
noviembre de 1985, a continuación se formula la oportuna rectifi~
cación; •. '

En la página 37816, segunda columna, primer párrafo, segunda
línea. donde dice: ."Mena, Sociedad Anóníma" (NIF
A-04.027.JOI). con domicilio erut, debe decir: «"Mena, Sociedad
Anónima" (NIF A-Q4.027.702), con domicilio en».

1101 CORRECClON de erratas de la Orden de 6 de
noviembre de 1985 por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia de la Audiencia Nacional'
dietada con fecha 26 de abril de 1985, en el recurs~
contencioso-administraJivo número 23943. inter
puesto contra Resolución de la Subsecretaria de
Hacienda por don José .Manuel Puma, Marifio.

Padeci.do eno~ en la inserción de"la citada Orden, publicada en
el «BoletlO OfiCiaL del Estado», número 289 de fecha 3 de
d.i~iembre de 1985. a continuación se rorrmila la ~p'ortuna rectifica
CIon:

.En la página' ~8204, p~mera columna, párrafo segundo, línea
qUl~ce, do.nde dIce; «denvac1as. de este proceso judiciab~. debe
deCir: (cdenvadas de este proceso jurisdiccional». . ,

RESOLUClON de 14 de O<.'/Ubre d. 1965. de la
Dirección General de POlilica Arance/aria e Importa-.

. ción; que aprueba la autorización-particular por /a que
se otorgan los beneficios del régimen de fabricación
mixta a las Empresas «Construcciones'y Auxiliar de
Ferrocarriles, Sociedad Anónima», «Afaterial y Cons
trucciones, Sociedad. Anónima)), «La Maquinista
Terrestre y Marítima, Saciedad Anónima», y «Wes
tinghouse, Sociedad Anónima». conjunta y" so/idaria~
mente. póra /a construcción de automotores eléctricos
y remolques construidos en aleación ligera. (Partidas
arancelarias 86.04 y 86.05.)

• El Real Decreto 2543/1983. de 28 de julio «<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de septiembre). aprobó la Resolucion-tipo para la


